
11 

:.,.) 
. . . 

--� 

ir 

, 



63 

o • 

:J 



� 
·t,it SE ADO 

RJ1UUIH)I,. DCM NIC N 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

---•-·--•---

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de julio del 1943. 

nuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

, Tengo el agrago de part;ciparle que 
la Camara de Diputados resolvio, en sesion de ayer, 
designar una Comisión Especial formada por los seño­
res diputados licenciada Milady Félix de L'Of:ficial, 
licenciado Wenceslao Troncoso Sánchez, Dr. TeÓdulo 
Pina Chevalier, Francisco Augusto Cordero, José l.Ia­
ría Fuig, Joaquín Garrido Fuello, Elías Brache Viñas 
y licenciado Luis E. Suero, miembros de la Comisión 
Permanente de Justicia de este organismo, para que 
juntamente con otra compuesta por miembros de esa 
Cámara de su dig na presidencia, constituyan una Co­
misi. ón Inter!)arlament aria que :fije criterio respec­
to de si los decretos-leyes que expide el Poder Eje­
cutivo durante el período de receso de las Cámaras 
Legislativas y en virtud del artículo 104-50. de la 
Constitución del Estado, deben ser aprobados por 
vía de ley o mediante resoluc ión. 

En co nsecuencia, me será grato espe� 
rar su aviso acerca de lo que, sobre el punto de que 
se trata, considere oportuno resolver el Honorable 
Senado. 

� 

Diputados. 

jga. 
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